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[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós. 

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06207/INFOEM/IP/RR/2021, promovido de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atlacomulco, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. En veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00259/ATLACOM/IP/2021, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Solicito de la manera mas amable: el presupuesto que aprobó el cabildo para la realización de la carrera “si tengo alas para volar” realizada en el año 2019, por la 7ª regiduría, el Imda, el DIF y el ayuntamiento. Mencionar a los patrocinadores y cual fue el monto de su donación y aporte a la carrera. Solicito a demás el valor de la suma recauda en dicho evento (con visto bueno de la tesorería municipal y del cabildo) con facturación por parte de la tesorería municipal, a demás de el plan de trabajo del evento.
Y evidenciar para que fue destinado el recurso recaudado, si se compraron aparatos para las personas con discapacidad se solicita la evidencia de los montos de cada aparto con facturas y el acta de cabildo en la que se aprueba el destino y aplicación del recurso..” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, la titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento a los servidores públicos habilitados competentes, para solicitar la información para dar respuesta a las solicitudes del ciudadano.

III. En fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, para tal efecto adjuntó los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SAIMEX 259.pdf” el cual contiene un documento signado por el Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Atlacomulco, el cual menciona que la carrera referida en la solicitud de información fue gestionada y administrada mediante la Séptima Regiduría, por lo cual, dicho instituto no cuenta con los montos de patrocinios y/o donaciones, ni la suma recaudada por dicho evento, así mismo menciona que el Instituto sólo fungió como apoyo y anexa tres oficios de petición por parte de la regiduría para realizar diversas actividades en la carrera. 

El archivo “Imágenes saimex 1.pdf” el cual contiene imágenes del evento mencionado en la solicitud de información. 

Así como, el documento denominado Respuesta Saimex 650.pdf” mismo que contiene un oficio signado por el Séptimo Regidor indicando que la carrera referida por EL RECURRENTE en su solicitud de información fue gestionada por la Séptima Regiduría a través de la empresa denominada “RUN MKT” responsable de la organización, patrocinios y administración; por lo que no se hizo uso de ningún recurso  de la Administración Pública Municipal, asimismo hace la precisión de no haber adquirido ningún aparato funcional, pues los que se emplearon fueron proporcionados por la empresa antes mencionada. 
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[bookmark: _heading=h.30j0zll]IV. Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el nueve de diciembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, al cual se  le asignó el número de expediente 06207/INFOEM/IP/RR/2021 y en el que señaló como Acto Impugnado lo siguiente: 
“la información es insuficiente y no menciona los montos recaudados por la empresa y el porque se le asigno la celebración de contrato (adjuntar licitción de la misma en cumplimiento del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos)
solicito el protocolo de actuación, que debió ser emitido por el departamento de contraloría interna de acuerdo al articulo 48 y 49 sección sexta de la ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios al celebrar contrato con la empresa mencionada RUN MKT. en cumplimiento al articulo 52 V,VII,VII, IX, X, XI de la ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Solicito copia del contrato celebrado entre la empresa RUN MKT y la 7a Regiduría del ayuntamiento de atlacomulco así como la los montos recaudados y facturas.”(sic)

Así como razones o motivos de la inconformidad:

“información incompleta” (sic)

V. El nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el recurso de revisión 06207/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña;, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que fue puesto a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

VII. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían. 

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado, en fecha veinte de diciembre de dos mil veintiuno, mismo que fue puesto a disposición del RECURRENTE en fecha doce de enero de dos mil veintidós, tal y como se desprende en la imagen que a continuación se inserta:
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VIII.  Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintidós de noviembre de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veintitrés de noviembre al trece de diciembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días trece, veintisiete y veintiocho de noviembre, así como cuatro, cinco, once y doce de diciembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.49ubsbm028x2]
[bookmark: _heading=h.bex0t87pmo9f]En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el nueve de diciembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Es importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Como se puede apreciar del contenido del artículo anterior, este enlista los requisitos de procedibilidad, lo cual, incluye el nombre del solicitante como uno de ellos; sin embargo, también contempla la posibilidad de que en caso de que el recurso se interponga de manera electrónica el nombre no será indispensable, y al ser este recurso interpuesto por la plataforma digital especializada para ello (SAIMEX), es que puede ser declarado procedente sin necesidad de que se acredite el nombre de quien lo interpone. 
 
Esto en virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública la cual dispone que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; además de la existencia de un precepto legal que lo permite, resulta ocioso realizar dicho análisis. 

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Del análisis efectuado, se advierte que el presente recurso de revisión es procedente, pues se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de la materia, el cual a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;”
(Énfasis añadido)


El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia de los recursos de revisión, en aquellos casos en que no se entregue la totalidad de la información solicitada; por lo que, en el presente caso, se actualiza dicha causal, ya que EL SUJETO OBLIGADO no da respuesta a todos los requerimientos del  RECURRENTE. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Al respecto resulta importante traer en contexto el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)

Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados deben de entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Atento a ello, es conveniente recordar que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO relativo a la carrera denominada “Si tengo alas para volar” lo siguiente: 

1. El presupuesto que aprobó el cabildo para la realización de la carrera 
2.  Mencionar a los patrocinadores y cuál fue el monto de su donación y aporte a la carrera. 
3. El valor de la suma recaudada en dicho evento con la aprobación y facturación por parte de la tesorería municipal. 
4. El plan de trabajo del evento. 
5. Evidenciar para que fue destinado el recurso recaudado. 
6. Si se compraron aparatos para las personas con discapacidad, se solicita la evidencia de los montos de cada aparato con facturas y el acta de cabildo en la que se aprueba el destino y aplicación del recurso. 

Al respecto, la Unidad de Transparencia del  EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó las respuestas de dos áreas, el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Atlacomulco quien manifiesta que únicamente apoyo en diversas actividades, a petición de la séptima regiduría quien gestionó la carrera y por su parte, la Séptima Regiduría manifestó que si bien, gestionó la carrera, lo hizo mediante una empresa denominada RUN MKT quien fue la encargada de reunir a los patrocinadores y conseguir todo lo relacionado a la carrera. Señalando también que para dicha carrera no se usaron recursos de la Administración Pública Municipal. 

 Inconforme con dicha respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión en el que señaló como acto impugnado: 
“la información es insuficiente y no menciona los montos recaudados por la empresa y el porque se le asigno la celebración de contrato (adjuntar licitción de la misma en cumplimiento del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) solicito el protocolo de actuación, que debió ser emitido por el departamento de contraloría interna de acuerdo al articulo 48 y 49 sección sexta de la ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios al celebrar contrato con la empresa mencionada RUN MKT. en cumplimiento al articulo 52 V,VII,VII, IX, X, XI de la ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Solicito copia del contrato celebrado entre la empresa RUN MKT y la 7a Regiduría del ayuntamiento de atlacomulco así como la los montos recaudados y facturas.”(Sic)

De lo señalado en cita, se desprende que EL RECURRENTE solicita conocer: la licitación, el protocolo de actuación y el convenio realizado entre la séptima regiduría y la empresa mencionada, haciendo de forma expresa una petición que no se advierte dentro de lo requerido en la solicitud de información primigenia, materia del presente recurso. 

Por lo que si bien es cierto que este Órgano Garante tiene como objetivo el promover el acceso a la información, que se verifica mediante el trámite de las solicitudes de información hechas por los ciudadanos, también es cierto que dentro de todo procedimiento existen reglas que deben respetarse para así resguardar el derecho al debido proceso que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 14; es así que cada normatividad contiene sus disposiciones referentes a las formalidades que deberán observarse y dentro de estas, se encuentran lo momentos procesales oportunos para cada actuación. 

Es por ello, que estas solicitudes referentes a la licitación, el protocolo de actuación y el convenio realizado entre la séptima regiduría y la empresa mencionada, hechas por EL RECURRENTE debe considerarse como inoperante, al tratarse de una petición adicional o plus petitio; pues el recurso de revisión es una garantía para ejercer los derechos y opera en contra de las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados, o en su caso, de la falta de ellas, las cuales deben derivarse de una solicitud original. 

De modo que al existir una nueva petición dentro del recurso de revisión, este Instituto no puede pronunciarse sobre ella, pues el momento procesal oportuno para ello es al interponer la solicitud, para que EL SUJETO OBLIGADO pertinente pueda emitir  una respuesta o no y con ello, este Órgano Garante pueda analizarla y emitir una resolución con respecto de la misma.

Sobre lo anterior versa el criterio 27/2010 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en donde establece lo siguiente: 
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

Del precepto anterior se desprende que aquellos requerimientos que no se encuentren establecidos desde el origen de la solicitud de acceso a la información, o en su caso busquen ampliar la misma no podrán ser materia del recurso que se resuelva; No obstante, los recurrentes podrán ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud, en los términos establecidos por la ley de la materia. 

Así también, sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.
 (Énfasis añadido)
Los criterios antes citados aplican al caso en concreto ya que de las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE en su impugnación de la respuesta que dio el SUJETO OBLIGADO se aprecian en su mayoría diversos requerimientos adicionales que son peticiones adicionales sobre las cuales este Instituto no puede pronunciarse toda vez que a pesar de tener relación con la solicitud original, no fueron requeridos desde un inicio, así bien, al ser novedosos EL SUJETO OBLIGADO no puede pronunciarse sobre ellos y este Órgano Garante no puede calificar la dicha respuesta, únicamente puede pronunciarse sobre la respuesta original emitida con motivo de las peticiones hechas en la solicitud primigenia. 
No obstante a efecto de salvaguardar el derecho constitucional de acceso a la información del RECURRENTE, quedan a salvo sus derechos para que formule una nueva solicitud si así lo considera pertinente. 

Por otra parte es importante mencionar que  de las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE  se puede apreciar que su inconformidad versa sobre la falta de pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO en cuanto a los montos recaudados y las facturas respectivas, información que sí se aprecia deviene de la solicitud inicial, se citan dichas manifestaciones con la parte en comento resaltada: 

“la información es insuficiente y no menciona los montos recaudados por la empresa y el porque se le asigno la celebración de contrato (adjuntar licitción de la misma en cumplimiento del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) solicito el protocolo de actuación, que debió ser emitido por el departamento de contraloría interna de acuerdo al articulo 48 y 49 sección sexta de la ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios al celebrar contrato con la empresa mencionada RUN MKT. en cumplimiento al articulo 52 V,VII,VII, IX, X, XI de la ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Solicito copia del contrato celebrado entre la empresa RUN MKT y la 7a Regiduría del ayuntamiento de atlacomulco así como la los montos recaudados y facturas.”(Sic) 

De manera que si bien existen elementos inoperantes, también existen señalamientos específicos  encaminados a controvertir la respuesta del SUJETO OBLIGADO en la parte derivada de los montos recaudados y las facturas de parte de la Tesorería Municipal, de manera que es procedente analizar la respuesta remitida por EL SUJETO OBLIGADO, para determinar si con esta se puede satisfacer en su totalidad el derecho de Acceso a la Información del RECURRENTE. 

Empero lo anterior, es importante señalar que hay elementos entregados en respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO sobre los cuales EL RECURRENTE no se inconforma, pues incluso hace peticiones adicionales derivada de esta. 

Así no se aprecia manifestación alguna con respecto del pronunciamiento del Director del Instituto Municipal de Cultura Física sobre su participación en la carrera como auxiliar ni de los señalado por la Séptima Regiduría en relación a que no se adquirió ningún aparato funcional y los que se utilizaron fueron conseguidos por la empresa RUN MKT. 

Es así que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Por lo que el pronunciamiento del Director del Instituto Municipal de Cultura Física sobre su participación en la carrera como auxiliar y lo señalado por la Séptima Regiduría en relación a que no se adquirió ningún aparato funcional y los que se utilizaron fueron conseguidos por la empresa RUN MKT. 
Se consideran actos consentidos y, en consecuencia, este Órgano Resolutor no entrará al estudio del mismo por las razones hasta aquí expuestas. 

Una vez hecha esta precisión, se advierte que para emitir la respuesta del SUJETO OBLIGADO se pronunciaron dos áreas: El Director del Instituto Municipal de Cultura Física y el Deporte de Atlacomulco, quien manifestó que la carrera referida por EL RECURRENTE fue gestionada y administrada por la Séptima Regiduría, razón por la cual no cuenta con información referente a los montos de patrocinio ni a la suma recaudada en la carrera, señalando que el Instituto Municipal de Cultura Física y el Deporte, únicamente fungió como apoyo de personal el día de la carrera. Adjuntado a su respuesta los oficios número PM7R/171/06/2019, PM7R/251/07/2019 y PM7R/252/07/2019 mediante los cuales el Séptimo Regidor solicita su participación para realizar diversas funciones. En el primero de estos se la hace de su conocimiento que la hora para la reunión programada con motivo de la carrera será cambiada, en el segundo se le solicita colabora haciendo ejercicios de calentamiento para antes de la carrera y en el último de los oficios señalados se pide su apoyo para la instalación del reto que el fue asignado. 

Por su parte la Séptima Regiduría manifestó en el oficio número PM7R/650/14/2021 firmado por el Séptimo Regidor, que si bien la carrera en efecto fue gestionada por su regiduría, esta lo hizo a través de una empresa denominada RUN MKT quien fue la encargada de organizar los patrocinios y llevar la administración de los recursos, de tal manera que ningún recurso de la Administración Pública Municipal fue utilizado. 

En tal sentido, se advierte que el Séptimo Regidor es el titular de la comisión edilicia de protección e inclusión de personas con discapacidad como se puede apreciar del oficio PM7R/171/06/2019 adjuntado por el Director del Instituto Municipal de Cultura Física y el Deporte. 
En atención a lo anterior, este Instituto advierte que según lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en sus artículos 30 Bis 64 y 65, el Ayuntamiento podrá funcionar en Pleno y mediante Comisiones. Los integrantes de estas últimas, serán nombrados por propuesta del Presidente Municipal a más tardar en la tercera sesión celebrada al inicio de su gestión.
“Artículo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones. 

Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por: 

I. Comisiones del ayuntamiento;

Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión. Las comisiones se conformarán de forma plural y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación y experiencia de los integrantes del ayuntamiento, procurando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del ayuntamiento. Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos.”

Así del contenido del acta de la Primera Sesión Ordinaria del Cabildo del Ayuntamiento de Atlacomulco de fecha primero de enero de dos mil diecinueve, se observa en el punto número IV la propuesta y posteriormente aprobación de los titulares de cada Comisión edilicia, de entre las cuales se encuentra la Comisión de Salud, Discapacidad y Migración misma que el Séptimo Regidor como fue mencionado antes es titular. Se inserta un fragmento del acta en comento para mayor referencia: 
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De tal manera que de la normativa interna y de la misma manifestación del servidor público habilitado por la Unidad de Transparencia, se advierte que este es el competente para dar respuesta a la solicitud de información hecha por EL RECURRENTE. 
Sin embargo, si bien el Titular de la Séptima Regiduría y el Director del Instituto Municipal de Cultura Física y el Deporte de Atlacomulco,  dan respuesta a la solicitud de información, tanto de la petición de información como de la inconformidad expresada en la impugnación de la respuesta del SUJETO OBLIGADO se puede observar que la intención del RECURRENTE es conocer los montos recaudados así como el beneficio económico obtenido por el Ayuntamiento y el destino del recurso público si es que fue usado alguno, mencionando específicamente la participación de la Tesorería Municipal. 
Así bien, en relación a lo anterior, y como ya quedó asentado previamente, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la Titular de la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información a la séptima regiduría y el Instituto Municipal de Cultura Física y el Deporte; no obstante, debido a la naturaleza de la información solicitada y en atención a las razones que se expondrán a continuación, existe otra área que debió ser turnada.  
Atento a lo anterior, conviene señalar la importancia de determinar en quién recae la figura de los servidores públicos habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujetos Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)
Del artículo en comento, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado, asimismo, tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, sino que la información pueda obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO. En esa tesitura, lo procedente es turnar la solicitud a los servidores públicos habilitados que tengan bajo su resguardo la misma, quienes tendrán la función de buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Así, respecto de la información solicitada por EL RECURRENTE, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió requerir la información a las áreas idóneas y a pesar de haber hecho el turno a un área que efectivamente es competente de generar la información, se advierte que existen otras que podrían conocer de la misma; toda vez que, del análisis del Bando Municipal de Atlacomulco que en su artículo 25 estipula que todo ingreso Municipal deberá ser registrado por la Tesorería Municipal: 
“Artículo 25. La Tesorería Municipal como órgano encargado de la recaudación, fiscalización y administración de las contribuciones municipales, acordará e implementará las medidas necesarias para que todos los habitantes contribuyan con el gasto público municipal en forma equitativa y proporcional de acuerdo a las leyes fiscales vigentes, considerando estímulos para quienes contribuyan con oportunidad, pudiendo otorgar facilidades para su regularización de contribuyentes omisos y en su caso, imponer las sanciones administrativas que correspondan, incluso instaurar el procedimiento administrativo de ejecución, respecto de los créditos fiscales exigibles, esto con apego a las formalidades que determinen las disposiciones aplicables.
Todos los ingresos municipales deberán registrarse por la Tesorería Municipal y formar parte de la cuenta pública”(Sic)
Por su parte La Ley Orgánica Municipal en su artículo 93  establece lo siguiente: 
“CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 
Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento”
El mismo ordenamiento también enlista en su artículo 95 las atribuciones y facultades de la Tesorería Municipal, de las cuales se advierten las relacionadas al registro y contabilidad de ingresos y egresos del municipio: 
“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al Ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del presupuesto de egresos municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y de otros ordenamientos aplicables;
XX. Los ingresos que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones, impuestos por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes.”
Así de los preceptos en cita se puede observar que es competencia de la Tesorería Municipal, todo lo relativo a administrar los ingresos y egresos del Ayuntamiento, así como el registro de los mismos, situación que cobra relevancia, toda vez que se aprecia de la totalidad de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que, el interés del RECURRENTE es conocer la información relacionada con los ingresos y egresos de recursos públicos con relación a la carrera “Si tengo alas para volar”. 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]De forma que si bien se observa que hubo un pronunciamiento de la Séptima Regiduría y del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte,  de la interpretación armónica y sistemática a los preceptos legales que anteceden, se advierte que existe de forma enunciativa más no limitativa, otra área administrativa que puede contar con la información solicitada.
Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera que no se tiene por colmado el requerimiento del particular; en razón de que, existen otras unidades o áreas administrativas que pudieran generar, poseer, administrar la información solicitada, conforme a sus atribuciones establecidas en los preceptos legales antes señalados; por ello, la respuesta emitida carece de certeza jurídica acerca de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con la información requerida,  lo anterior con fundamento en el artículo 9 fracción I de la Ley de la materia que dispone:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…”
De la interpretación del artículo antes señalado, se advierte que este Órgano Garante debe  salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y, toda vez que, existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poder generar, administrar o poseer la  información en el ejercicio de sus funciones y la cual fue requerida por  EL RECURRENTE en su solicitud, esta Ponencia Resolutora, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los Servidores Públicos Habilitados Competentes y haga entrega de la misma al RECURRENTE en versión pública de ser procedente. 
Es importante mencionar que para el caso de que los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”(Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Finalmente no se omite señalar que en uno de los archivos adjuntos a la respuesta se advierten fotografías de diversos particulares de los cuales, este Instituto no tiene certeza hayan dado su consentimiento para difundir su imagen, y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO no hizo pronunciamiento alguno al respecto ni adjuntó algún medio probatorio para poder justificar su entrega, este Órgano Garante determina se dé vista al Órgano Interno de Control con fundamento en los artículos 222 fracción I y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, los cuales establecen lo que a continuación se transcribe: 
“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: 
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;” (Sic)

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. 
El Instituto emitirá las resoluciones que impongan sanciones para efectos de registro a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y a las instancias homólogas de los demás sujetos obligados. 
El Instituto, por acuerdo del Pleno podrá realizar un extrañamiento público al sujeto obligado que actualice alguna de las causas de responsabilidad administrativa, establecidas en esta Ley y en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, sin necesidad de que inicie el procedimiento administrativo disciplinario. 
Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos. 
Las conductas a que se refiere este artículo serán sancionadas por el Instituto, de conformidad con lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. En su caso, darán vista a la autoridad competente para que imponga o ejecute la sanción.” (Sic)

Como lo establecen los artículos citados antes, el Instituto podrá dar vista a la Contraloría Interna y al Órgano de Control y Vigilancia para que sea este quien determine lo conducente.  
Asimismo, por este medio se conmina al RECURRENTE a que actúe con responsabilidad y no haga mal uso de la información que conoce respecto de terceros. 
Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundados y suficientes para MODIFICAR  la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle lleve a cabo una búsqueda razonable y exhaustiva y entregue la información relativa al monto de la donación y aporte a la carrera “Si tengo alas para volar” llevada a cabo el siete de julio de dos mil diecinueve, el valor de la suma recaudada en dicho evento con la facturación correspondiente por parte de la tesorería municipal. 
Es importante precisar que una vez llevado a cabo el procedimiento de búsqueda, contar con la información que se ordena, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacérselo saber al RECURRENTE de forma fundada y motivada. 
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06207/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 06207/INFOEM/IP/RR/2021 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, lleve a cabo una búsqueda razonable y exhaustiva y  entregue al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública de lo siguiente:

El monto de la donación y aporte a la carrera “Si tengo alas para volar” llevada a cabo el siete de julio de dos mil diecinueve, el valor de la suma recaudada en dicho evento con facturación correspondiente por parte de la tesorería municipal. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública de ser procedente.

Para el caso de no contar con la información que se ordena, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacérselo saber al RECURRENTE de forma fundada y motivada. 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
GRP/BCC/BLA/DEMF/PMRE
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Por este medio, en respuesta a su solicitud recibida con numero
de referencia: 00259/ATLACOM/IPI2021 y con fundamento en lo
dispuesto por el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, informo a usted
que la carrera denominada si tengo alas para volar” realizada el dia 7 de
julio el afio 2019, fue gestionada por parte de la Séptima Regiduria ante
la empresa RUN MKT, quien fue la responsable de Ia organizacion,
patrocinios y administracion del recurso, por lo que no se utilizo ningin
recurso de la Administracién Pablica Municipal, cabe mencionar que no se
adaquirié ningtn aparato funcional y los que se emplearon para desarrollar
el evento fueron conseguidos por la misma empresa, se anexa evidencia
fotografica de la carrera.
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